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Descripción: En esta obra encuentra los elementos que le permitan adoptar y ejecutar decisiones 
de calidad para CONSERVAR SUS BIENES Y DINERO, en beneficio propio. Así como un análisis 
de los diversos peligros fiscales que acechan al patrimonio, estén o no inscritos en el RFC, incluso 
después de su muerte, proporcionando recomendaciones. 
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BENEFICIOS 
 
Que el lector conozca: 
 
Que el contribuyente es quien determina el importe de las pérdidas económicas que puede  
sufrir ante eventualidades fiscales.  
 
Que el fisco sólo puede apoderarse o apropiarse de los bienes y dinero que el contribuyente  
arriesga y le ofrece en charola de plata.  
 
Que si se pierden pocos, muchos o todos los bienes, ello no depende del fisco, sino del 
contribuyente,  
quien si ordena su situación patrimonial puede reducir al mínimo sus pérdidas económicas.  
 
Todos los riesgos fiscales que acechan al patrimonio del contribuyente antes, durante y después  
de que la autoridad fiscal le practique revisiones fiscales.  
 
Que el patrimonio de los contribuyentes puede perderse aun después de su fallecimiento, si al  
momento de morir tiene una situación fiscal irregular.  
 
Que las pérdidas económicas ante el fisco pueden evitarse o reducirse al mínimo, si el 
contribuyente, además de corregir su situación fiscal, ordena su situación patrimonial.  
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